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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno 

 

 

PROCESO Fijación de Cuotas de Alimentos 
DEMANDANTE ANA MARIA RESTREPO URIBE 
DEMANDADO LUIS FREDY GALLEGO MONCADA 

RADICADO No. 05-001 31 10 014 2020-00267-00 

 

 

1.    Atendiendo a la solicitud que realiza la parte pasiva referente a que se 

le conceda AMPARO DE POBREZA, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 151 del Código General del Proceso, SE CONCEDE EL MISMO y 

en consecuencia se nombra como apoderado para que lo represente 

dentro del presente proceso, al abogado JORGE HUMBERTO ARCILA 

HERRERA, dirección: Calle 10 # 10-80 Santa Fe de Antioquia. Correo:  

jorgearcila85@hotmail.com 

 

El demandado Luís Fredy Gallego deberá notificar al apoderado que le 

fue nombrado.  

 

2.   Dado que el término con el que contaba el demandado para contestar la 

demanda finalizó, aunque se le nombró abogado en amparo de pobreza 

no se le otorgará un término adicional para contestar la demanda. 

 

3.   Por ser procedente la solicitud del demandado de acceder a las copias 

del proceso, por Secretaría remítase al correo electrónico del demandado 

el vínculo del expediente y la información de la consulta por estados del 

proceso.  

 

4.  Téngase como correo electrónico del demandado: 

gallegof776@gmail.com; 
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